
DECRETO por el …; … , y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

(Publicado en el D.O.F. del 18 de julio de 2016) 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
FEDERACIÓN; Y SE REFORMAN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL, Y EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. … 

… 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. … 

… 

       

      ARTÍCULO TERCERO.- Se Reforman el primer párrafo y la fracción V del artículo 70 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 70.- Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y alcaldías 
de la Ciudad de México, deberán observar lo siguiente para la integración de la información 
financiera relativa a los recursos federales transferidos: 

I. a IV. ... 

V. Coadyuvar con la fiscalización de los recursos públicos federales, conforme a lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Para ello, 
la Auditoría Superior de la Federación verificará que los recursos federales que reciban las 
entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México, se ejerzan 
conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables." 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

SEGUNDO.- Las referencias, remisiones o contenidos del presente Decreto que estén 
vinculados con la aplicación de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y de las nuevas facultades del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, entrarán en vigor cuando dichos ordenamientos se 
encuentren vigentes. 



TERCERO.- Se abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, conforme a lo 
dispuesto en los artículos transitorios subsecuentes y se derogan todas las disposiciones 
legales que contravengan o se opongan a la presente Ley. 

CUARTO.- Los procedimientos administrativos iniciados de conformidad con la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación que se encuentren en trámite o 
pendientes de resolución a la entrada en vigor de la presente Ley, se resolverán hasta su 
conclusión definitiva, en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación que se abroga, así como los que se deriven de las funciones de fiscalización y 
revisión hasta la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del año 2015. 

QUINTO.- Las funciones de fiscalización y revisión de la Auditoría Superior de la 
Federación previstas en la presente Ley entrarán en vigor a partir de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal del año 2016. 

SEXTO.- Las funciones de fiscalización y revisión para el ejercicio del año en curso y de 
ejercicios anteriores entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente 
Decreto. 

SÉPTIMO.- La Auditoría Superior de la Federación y la Cámara de Diputados, por lo que 
hace a la Unidad de Evaluación y Control, deberán actualizar sus reglamentos interiores 
conforme a lo previsto en esta Ley en un plazo no mayor a 180 días hábiles contados a 
partir de la vigencia de la presente Ley. 

OCTAVO.- La Auditoría Superior de la Federación deberá actualizar y, en su caso, 
publicar la normatividad que conforme a sus atribuciones deba expedir en un plazo no 
mayor a 180 días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Ley. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, 
Presidente.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, 
Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, a dieciocho de julio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

  

 

 


